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}ke \A proutuna L e ó n 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
de 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN O F I 

CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
derlódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte,oficial. 

Ádiii inisti 'aeióii prorineisl 
SOWRKNO CIVIL 

Circular mandando formar la esta
díst ica do matrículas y asistencias 
escolares de todos los Centros. ' - -

Otra sobre las vacantes de Secreta
rios. . . 

Sección de expropiaciones. — Nota 
anuncios. . ... . ' 

Secc ión provincial dé Estadíst ica 
de L e ó n . —Rectificación del podrán 
de habitantes de 1." de Diciembre 
de 1927. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
Expediente iustruido contra D . A r 

turo Ogea, por faltas cometidas 
en el cargo. 

Jefatura de minas,—Anuncio. 
Adminis trac ión principal de Co

rreos de L e ó n . — Concocatoria. 
D iv i s ión Hidrául ica del Miño . — 

Anuncio. 
Admin i s t rac ión municipal 

Edictos de Alcaldia.i. 
Adin iu i s trac ióu de Justicia 

Edictos de Juzgados. 

ADMISTRACIÓN PROVINCIAL 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Rey Don Alfonso X I U 

Cq; D . g.), 8. M . la Reina D o ñ a Vic
toria Eugenia, S. A . R . el Pr ínc ipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gaceta del día 1S de Octubre de 1928) 

i C O U O CIVIL DE LA P 8 Ü M A 
! Con el fin de formar.' !o estadíst i -
: ca de matrícula y asistencias escola-
¡res de todos los Centros de Cuitura 
; primaria de la provincia', durante el 
iciirso de 1927 a 1928, tanto naeio-
• nales.como (.larticmlares, los Alcal-
i des interesarán de las personas que 
los regenten o dirijan e! cumpli-

¡ miento de este servicio, bien e i » e n • 
• díAo que sólo di'ban constar dos 
¡cifras, número máx imo de alumnos 
¡ matriculados en dicho período y 
i promedio de asistencia anual. 

E l plazo de e n v í o de estos datos 
termina el 15 de Noviembre de 1928. 

L e ó n , 15 de Octubre de 1928. 
El Gobernador civil, 

Generoso Martín Toledano 
* 

* * 
Secretaria 
Circular 

Siendo vaiios los Aynntauiiontos 
de esta provincia que a pesar de las 
circulares publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL no dan cuenta a la Direc
ción general de Adminis trac ión ni 
a este Gobierno de la.í vacantes de 
sus Secretarías , y cuando esto suce 
de, nombran para desempeñarla a 
personas que no perreueceti al cuer
po de Secretarios muicipales, con 
ovidonte iufrauciói) de lo dispuesto 
en el Estatuto municipal y Regla
mento de funcionarios, o nombran 
aSecrotados y aen propiedad de otros 
Ayuntamientos, causando con ello 

i perjuicio a estos Ayuntamientos, 
que ven desatendidos sus servicios 
con la duplicidad de c a i cos de sus 
Secretarios, se hace saber a dichas 
Corporaciones se atengan ext.ricta-
meute a lo dispuesto rospucto a di
chos extremos, bien entendido que 
de no hacerlo, serán corregidos dis
ciplinariamente y con todo el rigor 
que la lyv determina. 

L e ó n , 16 de Octubre de 1928. 
E l Gobernador civil, 

^ Generoso Martin Toledano 

SECCIÓN D E E X l U t O l ' U C I O i Y E S 

NOTA-ANUNCIOS 
Recibido en la D e l e g a c i ó n do Ha

cienda de esta provincia, el libra
miento para el abono del expediente 
de expropiación forzosa de terrenos, 
que han sido ocupados en e l t é r m i n o 
municipal do Carrizo, con la cons
trucción del trozo 3." de la earretrt-a 
de tercer orden de León a Villanue-
va de Carrizo; he acordado señalar 
el día 22 del actual, y hora de las 
tres,d« la tarde, en la Oa.-ai Consisto
rial de dicha poblac ión, para verifi
car el pago delmistno, que real izarzá 
el Pagador de Obras D , R a m ó n L ó 
pez, acompañado del Ayudante don 
Luis de Cos, en representación de 
la Admin i s t rac ión . 

L o que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de los 
interesados. 

León, 11 de Octubre de 1928. 
El Gobernador civil Interino. 

Telesforo Gómez Núñez 
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Recibirlo en la De legac ión de Ha
cienda de esta provincia, el libra
miento pai-A el abono del expediente 
de expropiac ión forzosa de terrenos 
que han sido ocupados en el término 
jnunicipa] de Cimanes del Tejar, 
con la construcción del trozo 3." de 
la carretera de tercor orden de L e ó n 
a Villanueva de Carrizo; lie acorda
do señalar el día 22 del actual, y 
hora de las nueve de la mañana , 
en la Casa Consistorial de dicha po
b l a c i ó n para •verificar el pago del 
mismo, que realiza! á el Pagador 
de Obras públ icas D . R a m ó n L ó p e z , 
acompañado del Ayudante D . Luis 
de Cos, en representación de la A d 
min i s t rac ión . 

L o que su anuncia en este BOÍE-
TÍJÍ OFICIAL para conocimiento de 
los interesados. 

L e ó n , 11 de Octubre de 1928. 
El Gobernador civil interino, 

Telenforo Gómez Niíñez 

* * 
A N U N C I O 

H a b i é n d o s e efectuado la recepc ió" 
definitiva de las obras de nueva 
construcción del trozo 3.° de la ca' 
rretera de Puente Torteros al Puerto 
de Tarna, he acordado en cuinpli-
miento. d« la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ i co pa
ra los que se crean en el deber de 
hacer alguna reclamación contra el 
contratista D . Teodoro Rabanal por 

"daños y perjuicios, deudas de jorna-
lés y ma.terialés, accidentes del tra
bajo, y demás que de las obras se de
riven, lo hagan en el Juzgado muni
cipal del t érmino en que radican qué 
es Maraña, en un plazo de veinte 
días , debiendo el Alcalde de dicho 
t é r m i n o , interesar de aquella autori
dad la entrega de las reclamaciones 
presentadas que deberán remitir a 
la Jefatura de Obras Publicas de es
ta capital, dentro del plazo de trein
ta días , a contar de la fecha de la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

L e ó n , 10 de Octubre de 1928. 
E l Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núñez 

Sección provincial de Estadística 
de León 

Rectificación del padrón de. habitantes 
de 1." de Diciembre de 1927 

E n el BOLETÍN OFIOIAL correspon
diente al d ía 19 de Septiembre úl
timo, se insertó una comunicac ión 
de esta oficina, dando cuenta de las 
rectificaciones del padrón de habi
tantes que habían sido aprobadas y 

concediendo a ios Ayuntamientos 
respectivos, el plazo de quince días , 
pava proceder a la recogida de los 
documentos existentes en esta Sec
c ión, relacionados con dicho ser
vicio. 

Como quiera que ninguno de los 
Ayuntamientos han recogido los ci
tados documentos, se les notifica 
que hoy se depositan en la Admi
nistración de Correos de esta capi-
pital, remit iéndolos a los respecti
vos destinatarios. 

L e ó n , 11 de Octubre de 1928.—El 
Jefe de Es tad í s t i ca , J o s é Lemes. 

Relación que se cita 
Antigua (La) 
C o m i l ó n 
Kscobar de Campos 
Grajal de Campos 
Robla (La) 
San Adr ián del Valle 
Sancedo 
Santa Elena de Jamuz 
Villabraz 
Villadecanes 
V i l l a m a ñ á n 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de l . " de Diciembre de 1927. 

Habiendo sido aprobadas por esta 
oficina, las rectificaciones del Pa
drón de habitantes de 1." de D i 
ciembre de 1927 de varios Ayunta
mientos, se pone en conocimiento 
d é l o s respectivos Sres. Alcaides, 
para que e n v í e n un Comisionado 
con ofició de presentac ión, encarga
do de recoger dichos documentos 
y los que obran en esta oficina re-, 
lacionados con la referida rectifi
cación pertenecientes á cada A y un -
tamiento. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de lá mañana a dos 
de la tarde, durante los días hábi les 
en la Casa Oficina de esta Jefatura, 
Plaza de San Isidro, 4, entresuelo. 

Los Ayuntamientos que quieran 
recibir la documentac ión de su pro
piedad, obrante en mi poder, cer
tificada, deben remitir sellos de co
rreos por valor de treinta c é n t i m o s , 
para depositar el oportuno pliego 
en estra Admin i s trac ión de Correos. 

Si en el plazo de quince días no 
se hubiere recogido la documenta
c ión por los comisionados munici
pales o enviado certificada, será 
remitida por el correo oficial cuyo 
e n v í o será anunciado a los Alcaldes 
por el BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 15 de Octubre de 1928.— 
E l Jefe de Es tad í s t i ca , José Lemes. 

Relación que se cita 
Cármenes . 
Villafranca del Bierzo. 

Delegacitin de Hacienda de la provincia 
de León 

Inspección especial del servicio 
Concluida la instrucción del expe

diente gubernativo comí-a el funcio
nario de esta Delegac ión de Hacien
da D . Arturo Ogea poi faltas come
tidas en el ejercicio de su cargo, se 
le requiere por segunda y ú l t i m a vez 
para que durante ocho días hábi les , 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este número , pase por el 
despacho oficial del Sr. Abogado del 
Estado a recoger el pliego de cargos 
que habrá de contestar por escrito 
en el plazo reglamentario, advirt iéu-
dole que si no comparece, se resolve
rá sin su audiencia el expediente. 

L e ó n , 9 de Octubre de 1928.— 
Juan José Gi l . — V." B.0: E l Instruc
tor, César Contreras. 

Anuncio 

Se hace saber que con fecha 9 del 
corriente, ha sido dictada por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de ¡a 
provincia la siguiente: 

«Providencia: Vista la instancia 
de fecha 14 de Julio de 1928, pre
sentada por D . Abelardo L ó p e z 
Sarmiento, vecino de Bembibre, so
licitando autorización gubernativa 
para recepción y almacenamiento 
de dinamita en cantidad de 500 ki ló-
graiüós , así coino la mecha y deto
nadores correspondiente, en su pol
vor ín , sito en Bembibre, del cual 
acompaña plano suscrito porel Ayu-
daute facultativo de Minas D . Ma 
nuel Vázquez , fechado en 13 del 
citado Julio. 

Visto el informe que con fecha 22 
de Agosto de 1928, emite el Inge
niero Comisionado D . Jorge E . Por-
tuondó: 

Resultando que el po lvor ín es un 
edificio de dos metros en cuadro, de 
IÚUVOS y techo adecuado, así como 
el depósito para detonadores, adjun
to al po lvor ín , pero independiente 
del mismo y rodeados ambos de un 
muro de defensa: 

Resultando que las distancia de 
estos locales a la carretera general 
que es el camino públ ico más próxi
ma, es superior a 200 metros: 

De acuerdo con el informe 'leí 
citado Ingeniero y con el del seüoi' 
Ingeniero Jefe de Minas. 

Vengo en conceder a D . Abelardo 
L ó p e z Sarmiento, la autorización 
solicitada para recibir y almaceinii' 
en su po lvor ín , situado al Sur de 1¡1 
carretera de Madrid a la Coruña, 
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entre ella y d no Boeza, hasta 5CO 
kilogramos de dinamita y la mncha 
necesaria para las misma: y en »! 
local adosado al polvorín , puro imle-
pendiente d« él , podrá rucibiv y al
macenar la cantiiúid de dolonadorus 
necesaria. 

Tanto en el manejo como on la 
conservación de estos explosivos, 
habrán de guardarse todas las medi
das reglamentarias actuales o que 
en lo sucesivo se dictaren y especial
mente los artículos 152 y siguientes 
del Eeal decreto de 10 de Marzo 
de 1925; teniendo en cuanta además, 
que la autorización se liace sin c», 
ractér de conces ión , quedando sujeta 
a lo que dispone el artículo 151 del 
Eeal decreto c i tado». 

E l que sfl crea lesionado por dicha 
resolución, podrá recurrir contra ella 
ante el Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento eu el plazo de 15 días A con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de esta anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

L e ó n , 12 de Octubre de 1928. - E l 
Ingeniero Jefe, P ío Portilla. 

A D M I N I S T R A C I O N P K I N O I P A L 
D E C O R E E O S D E L E O N 

Por orden de la Direcc ión'general 
de Comunicaciones, se cmivo.-a a 
concurso para dotar a Sahagúu de 
local adecuado con habitación para 
el Jefe de la misin», por tiempo de 
cinco años , que podrán prorrogarse 
por la tácita- de uno eu uno,.y sii: 
que é l precio m á x i m o de alquiler ex 
ceda de mil doscientas cincuenta pe
setas anuales. Las proposiciones se 
presentarán durante los veinte días 
siguientes a lá publicación de este 
anuncio en «1 BOLETÍN OFICIAL .le la 
provincia a las horas de otícina en la 
referida oficina de Correos de Saha-
gún , y el ú l t i m o día hasta las cinco 
de la tarde, pudiendo antes enterar 
se al l í , quien lo desee, de las bases 
del concurso. 

L e ó n , 15 de Octubre de 1928.—El 
Administrador principal, Policarpo 
Vega. / -} J / / 

DIVISIÓN HIDRÁULICA D E L MIÑO 

A N U N C I O 
Don Leoncio de Arrese y Turralde, 

vecino de Torre, solicita la conce
sión del aprovechamiento de aguas 
que se reseña en la siguiente. 

N O T A 
Nombre del peticionario, don 

Leoncio de A í r e s e y Turralde. 
Clasq de aprovechamiento, Pro

ducción de fuerza motriz para usos 
industriales. 

Citntidiiil do agua que su solicita, 
1.000 iítros d* agua por segundo. 

Corriente de donde se han de de 
rivar, R ío Tremor. 

Términos municipales en donde 
radican las obras. Alvares de la R i 
bera. 

Y habiéndose presentado en el 
Gobierno de la provincia de L e ó n , 
instancia suplicando so proceda a la 
tramitación correspondiente, que 
prescribo el artículo 11 del Real de
creto-ley de 7 de Enero, número 33 
de 1927, se anuncia la expresada pe 
tición por el plazo fie treinta días , 
coutadoí a partir de la fecha del pre
sente BOLETÍN OFICIAL, que termina
rán a las trece horas de aquel en que 
se cumplan los treinta, sin descon
tar los festivos, durante el cual el 
peticionario deberá presentar en las 
Oficinas de la Div i s ión Hidrául ica 
del Miíio, sitasen Oviedo, c a l l e U r í a , 
46 2.°, por duplicado, y debidamen
te precintado, el proyecto de las 
obras, autorizado por facultativo con 
capacidad legal para ello, y el cual 
hará constar al pie de su firma el 
número y fecha del recibo de la con
tribución industrial relativo al tri
mestre oorrespor.diente. E n dichas 
oficinas seadmi l i rán también duran
te el plazo indicado otros proyectos 
que íeugiin el mismo objeto que la 
pet ic ión anunciada o sean incompi-: 
tibies con é l . 

E n los proyectos figurará un ero 
quís de situación del aprovecha-
inieut.o, ¡udicttudo'sú distanuia a la. 
estación-del ferrocarril o can-elevas 
más próx ima, ,y la clase del camino 
a recoiivr, real, carretera, senda, 
etc., y a ellos se acompañará por se
parado la instancia correspondiente 
y los documentos que se mencionan 
en el artículo 12 del referido Eeal 
decreto-ley, señalándose el domici
lio en Oviedo del peticionario o de 
su representante, expresándose a 
quienes pertenecen los terrenos que 
se han de ocupar con las obras para 
este aprovechamiento, y sobre que 
clase de terrenos se solicita ocupa
ción o servidumbre, espeoifleando la 
clase de ésta. 

Terminado el plazo de admisión 
de proyectos, y a las trece horas del 
siguiente día laborable, se procede
rá a romper los precintos de los pro
yectos presentados, pudieudo asistir 
a este acto los peticionarios. 

Oviedo, 9 de Octubre de 1928.— 
E l Ingeniero Jefe, Fernando de la 
Guardia. 

«NISTRACIÓN M f l U L 
Alcaldía conxtituciorwl de 

León 
Se pone en conocimienio del p ú 

blico y particularmente de los inte
resados, que existiendo en el Cemen
terio varias cruces y otros objetos 
que se hallan almacenados, por no 
haber procedido a recogerlos sus 
dueños, quo transcurridos quince 
días sin que los que acrediten debi
damente ser dueños de los mismos, 
procedan a retirarlos, pasarán a ser 
propiedad del Excmo. Ayuntamien
to,'el cual transcurrido el plazo di
cho anunciará la oportuna subasta. 

León , 11 de Octubre do 1928.— 
E ! Alcalde, P . Roa de la Vt-ga. 

Alcaldía constitucional de. 
Villaohispo de Otero 

Aprobadas por e] Ayuntamiento 
pleno las ordenanzas de la exacc ión 
del arbitrio sobre los artículos desti
nados al consumo de este municipio, 
quedan expues.tas al públ ico en la 
Secretaria municipal, por espacio 
de diez días, para oir reclamaciones. 

Villaobispo 15 de Octubre de 
1928. — E l Alcalde, T o m á s Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villazánzó 

Habiendo resultado desierto el 
concurso anunciado en el BOLETÍN 
OiíiciAt, de la provincia, fecha 23 de 
Julio ú l t imo, para..proveer la plaza 
de Inspector veterinario de este mu
nicipio, se atnimda mie.vauiuiite su 
provis ión por un plazo de treinta 
días , a contar de su publ icación en 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, con las condiciones que se pu
blicaron en el número anterior. 

Villazanzo, 15 de Octubre de 
1928.—MI Alcalde, Gabriel del 

Alcaldía constitucional de 
Cubillas de Rueda 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia, de conformidad con lo estable
cido en el articulo 57 del Regla
mento de 9 de Julio de 1924, en 
armonía con lo prevenido eu los 
avúeulos 14:'2 al 149 del Estatuto 
municipal de 8 de Marzo de 1924, 
ha formado la Carta de rég imen 
municipal econóiuico, acomodado a 
las necesidades y circunstancias de 
esta localidad. 

L o que se anuncia al público por 
treinta días , para que los habitantes 
del término municipal puedan for-
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mular los reparos u observacionas 
quo crean conv^nient es. 

Cabillas de Rueda a 10 de Octu
bre de 1928.—El Alcalde, Froi lán 
F e r n á n d e z . 

* * * 
Habiéndose presentado por el 

vecino de Villapadierna, D . Fer
nando G-ómez, solicitud a la Corpo
ración de mi presidencia, pidiendo 
la adjudicación a su favor de un 
solar existente en el pueblo de Vil la-
padierna, contiguo a la casa de don 
Isidoro Agudo, cuyo solar ha sido 
deslindado con listas o mojones por 
la Comis ión nombrada al efecto, el 
cual mide cien metros cuadrados. 

L o que se hace públ ico por el 
plazo de qui'ice días , a los efectos 
de oir reolamaeiones respecto a su 
adjudicación, adviniendo que trans-
cunido dicho plazo no se admit irá 
ninguna. 

Cubillas de Rueda, a 13 de Octu
bre de 1928.—El Alcalde, Fro i lán 
F e r n á n d e z . 

Juzgado de primet a instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Luis G i l Mejuto, Juez de ins
trucción (le esta villa y su par
tido. . 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el 
número 61 de orden en el año ac
tual, por suicidio del vecino de V i -
lladepalos, Saturnino Armesto So
to, ocurrido en la tarde del 7 del 
mes cori iente, see ionándose con una 
navaja de afeitar, ambas yugulares y 
la laringe, se acordó en providencia 
de hoy ofrecer las acciones de dicho 
sumario a los efectos del art. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
a la viuda del suicida, llamada L u i 
sa Alvarez B o d e l ó u , cuyo paradero 
se ignora. 

Y para que tenga lugar el ofreci
miento dicho, se expide el presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Dado en Villafranca del Sierzo y 
Octubre 11 de 1928.—Luis Gi l Me
juto. E l Secretario, P. H . : Alfre
do Sixto. 

Juzgado municipal de 
Cistierna 

Don J e s ú s de la Fuente Cosío, Juez 
municipal del distrito de Cis' 
tierna. 
Hago saber: Que hal lándose va

cante la plaza de Secretario suplen 
te de este Juzgado municipal, se 

anuncia a concurso de traslado para 
su provis ión en propiedad, confor
me a lo dispuesto en el art ículo 5 . ° 
del Real decreto de 29 de Noviem
bre de 1920, por término de treinta 
días, contados desde el siguiente 
día de la inserción del presente 
anuncio' en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la L e ó n , duran
te los cuales los aspirantes d ir ig irán 
sus solicitudes al Sr. Juez de pri
mera instancia de R i a ñ o , acompa
ñando los siguientes documente ¿: 

1. ° Certificación de examen y 
aprobación a que el Reglamento se 
refiere u otros documentos que acre
diten su capacidad para desempe
ñar el cargo. 

2. ° Certificación del acta de na
cimiento. 

3. ° Certificación de buena con
ducta y de no tener antecedentes 
penales. 

Este Juzgado se compone de nue
ve pueblos, distante el que más 7 
k i lómetros de la capital del Ayunta
miento. 

L o que se anuncia para conoci
miento de los interesados que deseen 
solicitar dicha plaza. 

Cistierna, 10 de Octubre de 1928. 
E l Juez municipal, F . de la Fuen
te.—P. S. M . : Fructuoso Mateos. 

Juzgado municipal 
d e F o l g o s o d e l a R i b e r á 

Don Maximino R o d r í g u e z Alonso, 
Juez municipal de Folsbsb de la 
Ribera. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil, de que sé hará 
mér i to , recayó sentencia cuyo enca-
bezamientoy parte dispositiva dicen: 

«Encabezamiento.—En Folgoso de 
la Ribera a seis de Octubre de rail 
novecientos veintiocho.—Vistas las 
precedentes diligencias de juicio 
verbal civil, promovidos por H i p ó 
lito Forrero R o d r í g u e z , mayor de 
edad, casado, propietario y vecino 
de Folgoso de la Ribera, contra Es
teban S a g ú n Alvarez y Domingo 
Alvarez Alvarez, también mayores 
de edad, casado, propietario y veci
no de Quintana de Fuseros el pri
mero y de la Ribera el segundo, 
sobre rec lamación de mil pesetas 
procedentes de préstamo. 

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debía de condenar y condenaba 
mancomunada y solidariamente, a 
los demandados Esteban S a g ú n A l 
varez y Domingo Alvarez y A l 
varez, paguen al demandante Hipó
lito Ferrero R o d r í g u e z , la cantidad 
de mil pesetas, imponiendo a dichos 
demandados las costas del juicio, y 
mando que para la notif icación de 

la presente al demandado rebelde 
Esteban S a g ú n Alvarez, se remita 
la parte dispositiva y fallo de esta 
sentencia para la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Maximino Rodrí
guez. == Rubricado .» 

Y para su inserción eu el BOLETÍN-
OFICIAL, a fin de que sirva de noti
ficación al demando declarado rebel
de, expido la presente en Folgoso 
de la Ribera a seis de Octubre de 
mil novecientos veintiocho. — E l 
Juez municipal, Maximino Rodrí 
guez. — E l Sec i» tar io , T o m á s Vega. 
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'izqadó n hudgadó municipal de Encinedo 
Don Nicanor García R o d r í g u e z , 

Juez municipal de Encinedo. 
Hago saber: Que eu autos de jui

cio verba] civil de que se hará méri 
to, recayó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

Sentencia E n el pueblo de A m -
basaguas a diez y seis de Septiem
bre de mil novecientos veintiocho, 
el Sr. D . Nicanor García R o d r í g u e z , 
Juez municipal de este término, ha
biendo visto los anteriores autos de 
juicio verbal civil , seguido entre 
paites; de una, como demandante 
D . Rosendo Oviedo Vega,"mayor de 
edad, labrador y vecino de L a B a ñ a , 
y de la otra como demandado, Pe
dro Oviedo Janillo, mayor de edad, 
y vecino que fué del pueblo dé La 
B a ñ a , hoy en ignorado paradero, so
bre pago de cantidad. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
timando pertinente la demanda, de
bo de condenar y condeno eu rebfl 
día al demandado Pedro Oviedo Ja
nillo, apagar al demandante Rosen
do Oviedo Vega, la cantidad de qui
nientas pesetas, más los intereses 
vencidos y que puedan vencer y las 
costas causadas o que se causen, has
ta el .completo pago; ratificando el 
embargo preventivo practicado en 
bienes a dicho demandado» . 

As í por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo.—Nicanor Garc ía .— 
Rubricado. Cuya sentencia fué pu
blicada en el mismo día. 

Y para su inserc ión en el BOI-ETIN 
OFICIAL, a fin de que sirva de notifi
cación al demandado declarado re
belde, expido el presente en Arnbas-
aguas, a diez y seis de Septiembre 
de mil novecientos veintiocho. — 
V." B.0: el Juez, Nicanor García.— 
E l Secretario habilitado, Agustm 
D o m í n g u e z / y ' " p . f i .—399 
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